
 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2020-00006-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 

se allegan soportes de notificación personal, para lo que estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, sería del caso que la parte intesada continuara con el trámite 

de notificación por aviso judicial a los demandados NÉSTOR JULIÁN ARGUELLO PINZÓN y MARÍA 

HILDA SUAREZ ACOSTA; sin embargo, examinado el expediente se echa de menos los citatorios 

judiciales, que fueron enviados a los ejecutados, debidamente cotejados y sellados, es por ello, que se 

REQUIERE a la apoderada de la parte demandante para que dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 291 del CGP, bien sea aportando la documentación carente o rehaciendo el trámite de notificación 

conforme lo indica la norma en cita; haciendo la advertencia que cuenta con 30 días a partir de la 

notificación por estados electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes 

expuesto, so pena de aplicar el artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 9831d5d9680ea3f49e7f7f728b6a92a9cb5b98efd0852aa596fd1b352ce25b0a 

Documento generado en 25/02/2021 03:45:09 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 017, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 26 

de febrero de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


